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1. OBJETIVO
Establecer la metodología para la comunicación interna, Proveedores, Contratistas, Visitantes, Autoridades y Partes Interesadas Externas y garantizar la participación y consulta de los trabajadores en las actividades relativas a la Seguridad y Salud en el Trabajo.
2. ALCANCE
Aplica a Colaboradores, Proveedores, Contratistas, Visitantes, Autoridades y Partes Interesadas externas.
3. RESPONSABILIDAD
· La responsabilidad última de la Comunicación, Consulta y Participación de los trabajadores, recae sobre el Coordinador Administrativo.
· La responsabilidad de la ejecución, control y seguimiento de este Procedimiento en los términos recogidos en el mismo, recae sobre el Coordinador SST y el Coordinador SIG.
4. DEFINICIONES
· Comunicación: Proceso mediante el cual el emisor y el receptor establecen una conexión en un momento y espacio determinados para transmitir, intercambiar o compartir ideas, información o significados que son comprensibles para ambos.
· Participación: Acción de involucrarse en cualquier tipo de actividad de forma activa.
· Consulta: Proceso mediante el cual es posible obtener más información requerida.
· Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de Prevención de Riesgos.
· Comité de Convivencia: Es un grupo de empleados, conformado por representantes del empleador y representantes de los empleados, que busca prevenir el acoso laboral, contribuyendo a proteger a los empleados contra los riesgos psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo, conforme lo establece la resolución 652 del 30 de abril del año 2012.
5. GENERALIDADES
· Partes interesadas internas: (Colaboradores, Gerentes, Accionistas, Conductores, Copasst).
· Partes interesadas Externas: (Afiliados, Proveedores, Contratistas, Visitantes, Sociedad, Usuarios, Clientes, Entidades de Gobierno).
· Los canales de comunicación son: Inducción y Reinducción, Reuniones, Correo electrónico, Talleres, Charlas, Capacitaciones, Cursos, Carteleras, Informe, Página web, Internet, Folletos, Mensajería instantánea, entre otros.

6. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
6.1. COMUNICACIÓN
Para el mejor manejo de las comunicaciones de ADONITRANS S.A.S. se relacionan los medios de comunicación que la empresa podrá utilizar para transmitir información a las partes interesadas. El proceso de comunicación se determina de manera interna y externa:
6.1.1. Comunicación Interna: La comunicación interna en ADONITRANS S.A.S., debe tener una amplia cobertura desde Gerencia a Colaboradores y viceversa, por lo tanto, se establece una forma ascendente y descendente.
· Comunicación Descendente: La Gerencia de la empresa, asesorada por el Coordinador SST y el Coordinador SIG define políticas, objetivos, metas y planes acerca de la Prevención de Riesgos Laborales, de los aspectos e impactos ambientales y deciden las formaciones y gestiones a llevar a cabo en este tema. 
La Gerencia de la empresa va transmitiendo información al personal acerca de la Prevención de Riesgos Laborales. Para ello se utilizará Correo electrónico, Folletos, Capacitaciones, Mensajería Instantánea y otros. El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) y el comité de convivencia apoyarán y colaborará en materia de Prevención de Riesgos Laborales de ADONITRANS S.A.S.
· Comunicación Ascendente: Los trabajadores deben reportar incidentes de trabajo, actos inseguros y condiciones inseguras mediante el diligenciamiento de …. “Reporte de Accidentes, Incidentes, Salud, Actos, Condiciones Inseguras o Mejoras”, lo que permite la identificación de riesgos laborales, los cuales pueden entregar al personal de Seguridad y Salud en el Trabajo o al jefe inmediato, o a los miembros del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o depositar en el buzón de sugerencias, quienes revisaran y evaluaran las inquietudes presentadas y darán respuesta a las situaciones que colocan en riesgo a los trabajadores.
· Visitantes: Al ingreso de los visitantes se deben comunicar los requisitos para el ingreso, los riesgos y peligros a los que está expuesto dentro de la organización, los controles existentes, cómo actuar en caso de emergencia y la disposición correcta de los residuos. Para ello, en la recepción se entregará un carné de visitantes numerado, la persona dejará un documento a cambio de éste, se entregará el folleto informativo para lectura. Registro de Información de peligros y control de Riesgos SSTA y control de visitantes.
6.1.2. Comunicación Externa: Cuando se reciba información de las Partes Interesadas, esta será recibida por la Auxiliar Administrativo, quien realizará posteriormente la entrega al destinatario final dejando registro de ello.
Cuando se envía comunicaciones externas se hace en hojas con membrete de la compañía, las comunicaciones se controlan estableciendo un consecutivo interno general y único para el Sistema Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Coordinador SST y el Coordinador SIG llevan el control de la correspondencia de la comunicación emitida.
A la comunidad y autoridades se les debe informar sobre la identificación y control de los riesgos e impactos en seguridad y salud en el trabajo mediante comunicados, así como la realización de actividades relacionados con simulacros preventivos y atención de emergencias.
6.2. PARTICIPACIÓN Y CONSULTA
El sistema de participación y consulta que fomenta la Gerencia General entre los Colaboradores y otras partes interesadas (Clientes, Proveedores, Contratistas, Visitas, entre otros) consiste en fomentar el diálogo para conocer de primera mano sus inquietudes relacionadas con la Seguridad y Salud en el Trabajo.
De una forma más específica la participación y consulta de los Colaboradores en la gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se lleva a cabo a través de:
· Involucrar a los Colaboradores en la identificación de los peligros, la evaluación de riesgos y la determinación de los controles necesarios mediante consultas, entrevistas.
· Contar con su participación en la investigación de incidentes y accidentes laborales.
· Involucrarlos en el desarrollo y la revisión de la política y objetivos del sistema de gestión.
· Consultarlos cuando haya cualquier cambio que afecte a su seguridad y salud de forma personalizada.
· Facilitando la labor de su representación (Delegados, Comités, entre otros) en los temas de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Respecto a los contratistas, se les suministra información relacionada con la valoración de riesgo de las actividades que vayan a realizar dentro de la empresa, elementos de protección personal re queridos y medidas de emergencias definidas en las instalaciones de la empresa.
6.3. TOMA DE CONCIENCIA
La formación no es solo es importante por los conocimientos que transmite y la habilidad que desarrolla, sino por el conocimiento de las causas y efectos de los riesgos ocupacionales, creando conciencia de seguridad en los Colaboradores. Por esto, la formación adquiere una alta relevancia dentro del sistema de gestión, teniendo en cuenta que el desconocimiento de la forma segura de ejecución de actividades y de los riesgos asociados puede ocasionar incidentes y enfermedades profesionales.
Es responsabilidad de la Gerencia General y el Coordinador de SST:
· Promover activamente la retroalimentación y la comunicación activa a toda persona vinculada a la entidad. Sensibilizando continuamente acerca de las consecuencias reales y potenciales en SST de los riesgos definidos en la matriz de peligros, así como también sus funciones y responsabilidades, y la importancia de lograr conformidad con la política y procedimientos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Ofrecer y mantener operativos todos los canales para la comunicación interna y externa de la empresa.
· Es responsabilidad de todo el personal la participación en la mejora continua de la gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de ADONITRANS S.A.S.
6.4. MOTIVACIÓN
Se selecciona el empleado del mes cada tres meses, teniendo en cuenta reportes de condiciones, actos inseguros, puntualidad, presentación personal, orden y aseo en el lugar de trabajo, asistencia a capacitaciones y cumplimiento de deberes en Seguridad y Salud en el Trabajo.
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